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REPROGRAMACIÓN DE DEUDA DEL 
ESTADO



§ De acuerdo a lo señalado en el Reglamento del Decreto Legislativo 1275 (D.S.
168-2017-EF), los GR y los GL pierden los beneficios del REPRO-AFP cuando se
produzca el incumplimiento en el pago oportuno de 3 cuotas consecutivas de
la deuda fraccionada. Este plazo se da por terminado el 9 de abril.

§ El referido reglamento también dispone la priorización de recursos en la
programación y formulación del presupuesto institucional de los GR y GL, para
el pago de las deudas acogidas al REPRO-AFP.

§ El incumplimiento en el pago de las deudas acogidas al REPRO genera grave
perjuicio a los trabajadores afiliados al SPP, pues en caso de invalidez no
tendrán derecho a la cobertura del seguro previsional, y su pensión de
jubilación se verá significativamente reducida pues en su fondo no constarán
los aportes que debió depositar su empleador.

ACOGIMIENTO



ACOGIMIENTO

DEUDORES
1,383	GL
502	GR

DEUDA
1,577.2	MILLONES	

DE	SOLES

ACOGIDOS
473	GL
341	GR

DEUDA	ACOGIDA
1,053.8	MILLONES	

DE	SOLES
63%	DE	LA	DEUDA

Incluye	deuda	nominal	y	rentabilidad



ANÁLISIS SEGÚN GOBIERNOS 
LOCALES - MUNICIPALIDADES



PAGO DE PRIMERA CUOTA

Menor	a	10%

Entre	10%	y	50%

Mayor	a	75%

4

4

16

1

Entre	50%	y	75%



SEGÚN MUNICIPALIDADES

Menor	a	10%

Entre	10%	y	50%

Mayor	a	75%

12

4

9

0

Entre	50%	y	75%



SEGÚN AFILIADOS

Menor	a	10%

Entre	10%	y	50%

Mayor	a	75%

5

4

14

2

Entre	50%	y	75%



TABLA DE TOTALES



ANÁLISIS SEGÚN GOBIERNOS 
REGIONALES Y UNIDADES EJECUTORAS



PAGO DE PRIMERA CUOTA (incluye al gobierno regional y sus unidades ejecutoras)

Menor	a	10%

Entre	10%	y	50%

Mayor	a	75%

0

10

10

3

Entre	50%	y	75%



SEGÚN NÚMERO DE UNIDADES EJECUTORAS

Menor	a	10%

Entre	10%	y	50%

Mayor	a	75%

6

8

11

0

Entre	50%	y	75%



SEGÚN AFILIADOS

Menor	a	10%

Entre	10%	y	50%

Mayor	a	75%

1

14

10

0

Entre	50%	y	75%



TABLA DE TOTALES



Contacto	en	AFP
AFP CONTACTO AFP CONTACTO

AFP	
HABITAT

pcuadrado@afphabitat.com.pe
Paola	Cuadrado	– Ejecutiva	de	Cobranzas
Teléfono	2060700	anexo	608
hmesias@afphabitat.com.pe
Humberto	Mesías	– Ejecutivo	de	Cobranzas
Teléfono	2060700	anexo	745
msilva@afphabitat.com.pe
Marlene Silva	Vela	– Jefe	de	Cobranzas

PRIMA	AFP eprieto@prima.com.pe
Eloisa Prieto	Rios – Ejecutiva	Fraccionamiento	Estatal
Teléfono	6157250	anexo:7398
eobregon@prima.com.pe
Emilio	Obregón	Vasquez	– Supervisor	 Fraccionamiento	Estatal
Teléfono	6157250	anexo	:	7388
jgonzalez@prima.com.pe
Jorge	González S.	– Cobranzas

AFP
INTEGRA

claudia.ore@sura.pe
Claudia	Ore	Méndez	– Gestión	de	Cobranzas
Teléfono	:		411-9191	Anexo	5284
jose.gamero@sura.pe
Jose	Gamero	C.	– Jefe	de	Gestión de	Cobranzas

PROFUTURO	
AFP

ddavila@profuturo.com.pe
David	Dávila	Gal	– Coordinador	 de	Regularización	de	Cobranzas
Teléfono:	215-2800	anexo- 4484
cespinoza@profuturo.com.pe
Carlos	Espinoza	Vigo	– Jefe de	Cobranzas
Teléfono:	215-2800	anexo- 4490
aggonzales@profuturo.com.pe
Alexander Gonzales	– Analista	de	Regularización	de	Cobranzas
Teléfono:	215-2800	anexo- 4482

15
Centro	de	Consultas	AFPnet:	consultas@afpnet.com.pe,	Teléfonos:	618-8384	– 618-6989

CONTACTO


